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9»®VSffî@SA SB €®%S@Bâ
Bri^**^° ^'° ^®® Iftyee obligarán en la Pen in a nia, islas 
si en y ^í^Bariaa, À los veinte d las de an promulgación, 
Proa ni ?° ®® dispusiese otra cosa. So enb^de hecha la 
en i „8^îôn el día en que termina la inserción de la loy

’Paipii^ ^^ ignorancia do las layes, no excusa de su 

^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
Frieren lo contrario. (Código civil vigente)

de 6 d A*^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Poraci* ^®'*^*^ ^B 1091, disponen no se otorgue por las cor
'd escrit'*'^ provinciales ni municipales ningún documento 
i* hab ®’® 9’^® ^*’® rematantes presenten los recibos 
iSoed los derechos de inserción de los anun-

“6 subastas ea la Gaceta de Madrid y Boletín Omoial.

SDSCaiPCIÓN PARTICULAR

El» CÓRDOBA P«?elA».

Un mea................................... 8
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................16 60
Un afio....................... * . 38

UmaA DB CÓBDOBA Peseta».

Un mea. ..................................4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses........................... 22 60
Da alio............................... 46

Jíúnwro «uelte, 38 eintimoo de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^ue loe Sroe. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respective, por cuyo conducto ae pasarán á los editores da 
loe mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre da 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los númeroe do este Boístía, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verífl- 
carse al final de cada año.

Advbbtkncia. Conforme con la condición 8,“ del plie
go que he servido de base para la_ subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de ^ publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á céntimos.

ffKiiffitia iel UinistiDS
(Ú'oceío del 4 de Septiembre)

®S. jfjj gj PjgY y la Reina 
^®gent6 (Q, p Qj y Augusta 
^®a1 Familia^ continúan en San 
®6ba8tián, sin novedad en su im- 
’'®’‘tant6 salud.

gobierno CIVIL
Bita

*^OVIIVCIA DE CÓRDOBA

Cireular número 384S 
DISECCIONES MUNICIPALES 

la 1^'1’ióado podido tener efecto en 
ele ^^'’^ ^®terminada por la Ley, las 
H^j'^^'?^®® ®^'’*^*®*P®í®s Q®® P®*"® ^* ’'® 
^®^eoióii bienal del Ayuntamiento de 
^® ®éz debieron verifioarae el 12 de 

®yo último, ha acordado oonvocar al 
él n^° ®^®otoral de dicbo pueblo para 

omingo 22 del actual, al objeto de 
Io8^ ^®®8a lagar dicha renovación de 
Mn°?^.°^^®^®® *1® 1®® ®® compone aquel 
^_ ñioipio, debiendo el domingo 16 del 
lat'**^ ^f*^‘J®^'*'‘ * 1* designación de 
*98*2^^**’^'^'^®” P'^^^ '“’ mesas, y el Joe* 
^® al escrutinio general, en la for- 
cip ?’*^®*’‘’I* por la Ley, cuyas prin- 
9a \** 'I'9po8icions8 se hallan insertas 
*1» 21 ^°'®®^** Onoian extraordinario 
jq^ /1* Abril último, álas que en an 
iút° ^l'ofân ajiastarse los llamados A 

^f’enir en estas operaoionee.
^'Ódi '^*'* ^* táO6 público en este pe- 

'^° ®fioial para conocimiento de loa 
''‘teresados.

'^rdoba 6 de Septiembre de 1895, 

El Gobernador, 
Jote Novillo

Asilencia proviDciil le Córlotia .
Núm. 2813 Í

En las causas procedentes del Jaz- = 
gado de instrucción de La Rambla, so- ' 
guidas por los delitos de perturbación J 
en la posesión de bienes, robo y homi- j 
oidio, contra don Pedro Muñoz Sierra 
y otros, Antonio Alcaide Reyes, y An- ) 
dres Bochó, se han señalado para que 
se vean ante el Tribunal del Jurado en 
esta capital, los dias dos, tres y castro 
de Octobre respectivamente, á las doce 
de sus mañanas, habiendo sido desig
nados por la saerte como Jurados y 
supernumerarios los que se expresan á 
continuación.

Cabezas do familia

D. Francisco Alvarez Ariza 
Alfonso López Bonilla 
Antonio Carmona Carmona 
Juan Lacena Ruiz 
Sebastin Jurado Chascón 
Alfonso Zamorano Galvea 
Antonio López y López 
Antonio Alvarez Ramirez 
Blás Carretero Sánchez 
Juan Aparicio Márquez 
Salvador González Alonso 
Antonio Carmona Escudero 
Antonio Aguilar Martin 
Joan Abad Cruz 
Tomás Gómez Chacón 
Francisco Garcia Ramos 
Rafael López López 
Francisco Hidalgo Ortega 
Diego Baiz Antúnez 
Juan Pino Granados 

Capacidades
D. Joan Bautista Didier Luque 

José de la Linde Torree 
Alfonso Mañoz Toledano 
Adriano Grandes Aguirre 
Pedro Pérez Sillero 
Juan Sampedro Giménez 
Juan Higuera Carmona 
Franoisoo Cañero Moreno 
Martin Torres Yuste 
Fernando Cabello Sánchez PaerU

D, José de los Bios Sánchez 
Enrique Osuna Garcia 
Joaquín Jiménez Rosal 
Eranoieoo Losada Enríquez 
Manuel Galán Giménez 
Juan Raigón Milian 

SnpemQmeraríes 
Cabezas de familia 

D. Baldomero Castillo Gómez 
Matias Alvarez Quer 
Andrés Casquero González 
Francisco Sánchez Aguilar 

Capacidades
D, Antonio Ortia Carmona 

Fernando Montia Vázquez
Córdoba veinte y nueve de Agosto 

de mil ochooientoB noventa y cinco.— 
í El Presidente, C. Huertaa.

1 ÉSGUGÍa Ñornaí Saperior la 
s DE CÓRDOBA

Núm. 2833
Anuncio

Desde el día de la fecha y para re
gír en el próximo curso académico, ae 
orean en esta Escuela dos matriculas 
gratuitas para alumnos pobres, otras 
dos para los que obtengan la nota de 
tobresaUente en la mitad más una de 
las asigaaturas de cada grupo, sin ai- 
cansar ningún aprobado y tres titulos: 
dos elementales y uno superior, aqué
llas y éstos costeados por el señor Di
rector de la Escuela, Ínterin se autoriza 
por la Superioridad, se cargue á los 
gastos de la misma, debiendo advertir 
que se exceptúan de tales beneficios á 
loa alamnos que hagan sus estudios en 
anseñanza libre, y que todo ello se con
cederá con arreglo á las bases siguien
tes:

1.* Para las matriculas destinadas 
á alamnos pobres, se exije como con
dición precisa que sean hijos de esta 
provincia y oon preferencia á los huér
fanos, aoreditándose la pobreza oon el 
atestado correspondiente, ante el Cura 
párroco, Alcalde y Maestro de primera 
enseñanza dal pueblo ó distrito donde 
resida el aspirante.

2.' Los que se enoaentren en di

chas condiciones solicitarán la obten
ción de tul beneficio, antea del día 15 
del corriente mes da Septiembre, oon 
ot jeto de que los agraciados puedan, 
si san no han ingresado en el estable
cimiento, preparar la doenmentaoión 
necesaria para ello y sufrir el exámen 
correspondiente en tos quince días si* 
gnientea.

3.* Los beneficiados no solo obten
drán matrícula gratuita, sino que serán 
dispensados del abono de derechos de 
exámen.

4.* Sí fueren más de dos los solici
tantes,se preferirá al qae se encuentre 
en estado más absoluto de pobreza, y 
en igualdad de condiciones, decidirá 
la suerte quienes han de ser loa favo
recidos,

6.* Las otras dos matrículas gra
tuitas se concederán a los alamnos que 
obtengan en todas ó en la mitad más 
una de las asignaturas de cada grupo, 
la nota de sobresaUenit, sin alcanzar 
ni un solo aprobado, y naso da encon
trarse más de dos en las mismas oir- 
oanatanoias, decidirá la suerte ó el 
buen comportamiento.

6.* Se orean tres títulos grataitos: 
dos para el grado elemental y uno para 
el superior, siendo el primero adjadioado 

' al alumno pobre qae baga la carrera ele
mental oon más aprovechamiento, según 
la base segunda, y loa otros dos á loe 
alumnos que los obtengan, mediante 
prácticas de oposición, en las en alea 
podrán tornar parte todos loa qae ha
yan obtenido la calificación de sobresa. 
tiente en todos los ejercioica del de re
válida elemental y superior respecti
vamente, y por ende en la censura de
finitive, á excepción de loa alamnos 
que disfruten matrícula de pobres, qae 
podrán tomar parte en dicha oposioiou 
siempre qae hayan obtenido tal califi
cación en cualquiera de los ejeroioioB 
de grado.

Córdoba 1.“ de Septiembre de 1895. 
—El Secretario, Enrique Molina.— 
V.* B.®: El Director, José Fernándei 
Jiménez.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda

Número 2827

publicado en el Boletín Oficial del 
día 26 de Agosto próximo pasado,corno 
así mismo sobre las ventajas que re
porta la oiroular de 27 de Junio último, 
aclarando dudas y conceptos sobre el 
mismo punto de referencia.

Córdoba 4 de Septiembre de 1896.— 
El Delegado de Hacienda, Pedro Or
tega.

EDICTO DE PEIMEEIA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Kuiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la | 

Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 27 de Agosto en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1892 á 93, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

AYUNTAMIENTOS
EUTE j

Núm.2843 f
Don Mariano Roldan Nogués, Alcalde coas- t

usar de sus derechos por medio de 
Abogado y Procurador que designen, 
edvirtíéndoles que de no ha cerio, se 
les designarán de oficio, y en este últi
mo caso el derecho que lee asífite P*?'® 
comunicar sus instrucoionee al Abego- 
do que se les designe.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma á las procesa' 
das Isabel del Valle Curgejo y ^®^' 
nandaMontiHa Sánchez, expido la pr®’ 
sente en Hinojosa á primero de S®?' 
tiembre de mil ochocientos noventa y 
oinoo. — El actuario, Juan Angel.

Sección de anuncios
titucional de esta villa.
Hago saber; que verificado en 80

sión de 21 del actual el sorteo de los | 
vocales asociados que en unión del ? 
Ayuntamiento han de componer la |

MÉÉ ¡oten

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pié, 
recargos 
y costas

Rts. Ctme.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN, OLN EXPEESIÓN 

DE LAS CAEGAS PHEFE KENT BS 00 NCOIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

243 617 66 Doña María Mesa Gálvez.—Dos fanegas de tie
rra de sembradío en el Prado de los Caballos, de 
esto término. 2306

1323 71 37 Doña Gregoria Ortíz.— Una casa en 1a oaile del 
Tejar, número diez y sais, de esta ciudad. 1876

i «

Junta muníoipal durante el corriente ?
ejercicio, resultaron designados por la 
suerte los señores siguientes;

De la 1.® sección
D. Manuel Casani García

Francisco Ariza Molina
De la 2.® secoión

D.

D.

ii

ciudad, el día 13 de Septiembre, á las once de la mañana, por espacio i 
de una hora. í

Para conocimiento general se advierte: i
l.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el prinei- í

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .“ Que será postara admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
Y transcurrida que sea una hora se admitirán proposiciones 

por el débito y costas.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder í^sigir Otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.® del art, 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se lés descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan antidipado.

D.

S
J
1

D.

Í D.

Joeé Toro Luque 
Francisco Henares Montes 
Loreto Trujillo Arjona 
Mariano Navajas Morales

De la 3.® seooióu
Gumersindo Repullo Campos 
José Aroca del Pino 
Pitar Campos Roldan 
Antonio Pérez Caballero

De la 4,* sección
Francisco Prados Molina 
Manuel Aranda Cruz 
José Ecija Jiménez
Antonio Roldan Carrilio

De la 6.® sección
Tornés Sácebéz Caballero 
Tornés Molina y Molina

De la 6." sección
José del Pino Sánchez 
Ruperto Molina y Molina

t

Î

Se remiten á vuel
ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta eu 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA

La modelación p^' 
ra las cuentas, se b^ 
lía de venta en la. iW'

j pronta del DIARIO? 
| Letrados 18.

t

é.” Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su- I 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje- j 
cutivo que adeuden los contribuyentes de qmenes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento'de la escritura, según disponen j 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Muyo de 1888.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 1 
on la regla 4.'' del art, 37 citado. 1

En Cabra á 29 de Agosto de 1895, —El Agente ejecutivo: 
P. 0., J. Morales. 2

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo qqe.el artículo 68 de la 
Ley munioipa) dispone,

Eute 22 de Agosto de 1896,—María- s 
no Eoldan.—Carlos Torres Onieva, Se- | 
cretario. J

Se hallan de vent® 
en la imprenta d®^ 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

JUZGADOS

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2839 
Anuncio 

Cédulas penso.nalba 
Debiendo oelebrarse el día 9 del ao 

tual, á lus tres ‘de su tarde^ en el despa-

cho de esta Deiegaeión de Hacienda, 
el concurso público para arrendar la 
expesd-Ínión y cobranza del impuesto 
de cédulas perannaléS. en esta provin 
oía, durante el actual y próximo ejer
cicio de 1896 á 97/ ésta Delegación se 
encuentra en el deber de recordar á las 
personas que puedan tomar parte en 
tal concurso, el pliego de condiqionea

HINOJOSA 
Núm. 28,Sa 

Cédula de emplazamienío 
El señor Juez,de instrucción d e este

partido, Doctor D. José Muñoz Bocane
gra, en el día de la techa ha dictado au-
to declarando terminado el sumario se
guido sobre hurto de géneros, ooníra 
Isabel del Vallo Curguijo y Fernanda 
Montilla Sánchez, mandando ee empla
ce á dichas procesadas, para que en el 
término de diez díoa comparezcan en 
la Audiencia proviijoial de Córdoba á

¡para la contabilidad 
! municipal se hallan 
de venta en la i®^ 
prenta del DIARIA 
DE CORDOBA, L®'
trados 18.

Lós pedidos se re 
miten á vuelta de co 
rreo.

Imprenta del Diario de C6rdo^’

Ministerio de Cultura 2024
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